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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 243 
 

 

Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

63 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y una vez analizada la capacidad de pago del municipio se 

autoriza el Presupuestos de Ingresos para el año de 2020, del 

Ayuntamiento de Juárez, Nuevo León, de la siguiente manera: 

 

 

Ingreso	Estimado	

TOTAL	 	$840,545,654.65		

IMPUESTOS	 	$131,483,330.00		

IMPUESTOS	SOBRE	LOS	INGRESOS	 $740,334.20	

IMPUESTOS	SOBRE	EL	PATRIMONIO	 	$128,577,737.00		

IMPUESTOS	 SOBRE	 LA	 PRODUCCIÓN,	 EL	 CONSUMO	 Y	 LAS	

TRANSACCIONES	 $0.00	

IMPUESTOS	AL	COMERCIO	EXTERIOR	 $0.00	

IMPUESTOS	SOBRE	NOMINAS	Y	ASIMILABLES	 $0.00	

IMPUESTOS	ECOLÓGICOS	 $0.00	

ACCESORIOS	DE	IMPUESTOS	 	$2,165,259.00		

OTROS	IMPUESTOS	 $0.00	

IMPUESTOS	 NO	 COMPRENDIDOS	 EN	 LAS	 FRACCIONES	 DE	 LA	 LEY	 DE	

INGRESOS	 CAUSADAS	 EN	 EJERCICIOS	 FISCALES	 ANTERIORES	

PENDIENTES	DE	LIQUIDACIÓN	O	PAGO	 $0.00	

CUOTAS	Y	APORTACIONES	DE	SEGURIDAD	SOCIAL	 $0.00	

 

APORTACIONES	PARA	FONDOS	DE	VIVIENDA	 $0.00	
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CUOTAS	PARA	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	 $0.00	

CUOTAS	DE	AHORRO	PARA	EL	RETIRO	 $0.00	

OTRAS	CUOTAS	Y	APORTACIONES	PARA	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	 $0.00	

ACCESORIOS	DE	CUOTAS	Y	APORTACIONES	DE	SEGURIDAD	SOCIAL	 $0.00	

CONTRIBUCIONES	DE	MEJORAS	 $0.00	

CONTRIBUCIÓN	DE	MEJORAS	POR	OBRAS	PÚBLICAS	 $0.00	

CONTRIBUCIONES	 DE	 MEJORAS	 NO	 COMPRENDIDAS	 EN	 LAS	

FRACCIONES	 DE	 LA	 LEY	 DE	 INGRESOS	 CAUSADAS	 EN	 EJERCICIOS	

FISCALES	ANTERIORES	PENDIENTES	DE	LIQUIDACIÓN	O	PAGO	 $0.00	

DERECHOS	 	$37,064,917.00		

DERECHOS	 POR	 EL	 USO,	 GOCE,	 APROVECHAMIENTO	O	 EXPLOTACIÓN	

DE	BIENES	DE	DOMINIO	PÚBLICO	 		

DERECHOS	POR	PRESTACIÓN	DE	SERVICIOS	 	$8,423,949.00		

OTROS	DERECHOS	 	$28,070,387.00		

ACCESORIOS	DE	DERECHOS	 $570,581.00	

DERECHOS	 NO	 COMPRENDIDOS	 EN	 LA	 LEY	 DE	 INGRESOS	 VIGENTE,	

CAUSADOS	 EN	 EJERCICIOS	 FISCALES	 ANTERIORES	 PENDIENTES	 DE	

LIQUIDACIÓN	O	PAGO	 $0.00	

PRODUCTOS	 	$3,529,771.00		

PRODUCTOS	DE	TIPO	CORRIENTE	 	$3,529,771.00		

PRODUCTOS	 NO	 COMPRENDIDOS	 EN	 LA	 LEY	 DE	 INGRESOS	 VIGENTE,	

CAUSADOS	 EN	 EJERCICIOS	 FISCALES	 ANTERIORES	 PENDIENTES	 DE	

LIQUIDACIÓN	O	PAGO	 $0.00	

APROVECHAMIENTOS	 	$8,466,017.00		

APROVECHAMIENTOS	 	$5,029,269.00		

APROVECHAMIENTOS	PATRIMONIALES	 $0.00	

APROVECHAMIENTOS	NO	COMPRENDIDOS	EN	LAS	FRACCIONES	DE	LA	

LEY	 DE	 INGRESOS	 CAUSADAS	 EN	 EJERCICIOS	 FISCALES	 ANTERIORES	

PENDIENTES	DE	LIQUIDACIÓN	O	PAGO	 $3,436,748.00	
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INGRESOS	 POR	 VENTAS	 DE	 BIENES,	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 Y	

OTROS	INGRESOS	 $0.00	

INGRESOS	 POR	 VENTA	 DE	 BIENES	 Y	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 DE	

INSTITUCIONES	PÚBLICAS	DE	SEGURIDAD	SOCIAL	 $0.00	

INGRESOS	 POR	 VENTA	 DE	 BIENES	 Y	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 DE	

EMPRESAS	PRODUCTIVAS	DEL	ESTADO	 $0.00	

INGRESOS	 POR	 VENTA	 DE	 BIENES	 Y	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 DE	

ENTIDADES	PARAESTATALES	Y	FIDEICOMISOS	NO	EMPRESARIALES	Y	NO	

FINANCIERAS	 $0.00	

INGRESOS	 POR	 VENTA	 DE	 BIENES	 Y	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 DE	

ENTIDADES	 PARAESTATALES	 EMPRESARIALES	 NO	 FINANCIERAS	 CON	

PARTICIPACIÓN	ESTATAL	MAYORITARIA	 $0.00	

INGRESOS	 POR	 VENTA	 DE	 BIENES	 Y	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 DE	

ENTIDADES	 PARAESTATALES	 EMPRESARIALES	 FINANCIERAS	

MONETARIAS	CON	PARTICIPACIÓN	ESTATAL	MAYORITARIA	 $0.00	

INGRESOS	 POR	 VENTA	 DE	 BIENES	 Y	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 DE	

ENTIDADES	 PARAESTATALES	 EMPRESARIALES	 FINANCIERAS	 NO	

MONETARIAS	CON	PARTICIPACIÓN	ESTATAL	MAYORITARIA	 $0.00	

INGRESOS	 POR	 VENTA	 DE	 BIENES	 Y	 PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 DE	

FIDEICOMISOS	 FINANCIEROS	 PÚBLICOS	 CON	 PARTICIPACIÓN	 ESTATAL	

MAYORITARIA	 $0.00	

INGRESOS	POR	VENTA	DE	BIENES	Y	PRESTACIÓN	DE	SERVICIOS	DE	LOS	

PODERES	LEGISLATIVO	Y	JUDICIAL	Y	DE	LOS	ÓRGANOS	AUTÓNOMOS	 $0.00	

OTROS	INGRESOS	 $0.00	

PARTICIPACIONES,	 APORTACIONES,	 CONVENIOS,	 INCENTIVOS	

DERIVADOS	DE	 LA	 COLABORACIÓN	 FISCAL	 Y	 FONDOS	DISTINTOS	DE	

APORTACIONES	 	$636,742,689.00		

PARTICIPACIONES	 	$270,405,077.00		

 

APORTACIONES	 	$366,337,612.00		

CONVENIOS	 $0.00	
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INCENTIVOS	DERIVADOS	DE	LA	COLABORACIÓN	FISCAL	 $0.00	

FONDOS	DISTINTOS	DE	APORTACIONES	 $0.00	

TRANSFERENCIAS,	 ASIGNACIONES,	 SUBSIDIOS	 Y	 SUBVENCIONES,	 Y	

PENSIONES	Y	JUBILACIONES	 $0.00	

TRANSFERENCIAS	Y	ASIGNACIONES	 $0.00	

SUBSIDIOS	Y	SUBVENCIONES	 $0.00	

PENSIONES	Y	JUBILACIONES	 $0.00	

TRANSFERENCIAS	 DEL	 FONDO	 MEXICANO	 DEL	 PETRÓLEO	 PARA	 LA	

ESTABILIZACIÓN	Y	EL	DESARROLLO	 $0.00	

INGRESOS	DERIVADOS	DE	FINANCIAMIENTOS	 $23,258,930.65	

ENDEUDAMIENTO	INTERNO	 $0.00	

ENDEUDAMIENTO	EXTERNO	 $0.00	

FINANCIAMIENTO	INTERNO	 $23,258,930.65	

 

I.- Se autoriza al municipio de Juárez, Nuevo León, para que por 

conducto de los funcionarios legalmente facultados y en términos 

de ley gestione y contrate, con la o las instituciones de crédito 

del sistema financiero mexicano que ofrezca las mejores 

condiciones de mercado, uno o varios créditos o financiamientos 

y hasta por la cantidad de $23,258,930.65 (VEINTITRÉS 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA PESOS 65/100 M.N.) para la 

realización de los proyectos y obras consistentes en inversiones 

públicas productivas, conforme a los considerando del presente 

acuerdo, en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y Municipios y/o para el 

refinanciamiento de los créditos, obligaciones o empréstitos a 

cargo del Municipio, pudiendo cubrir con recursos provenientes 

de financiamiento los gastos y costos relacionados con la 

terminación y/o contratación de las obligaciones y 

financiamientos objeto de la presente autorización, así como las 

reservas que deban constituirse en relación con las operaciones 
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de reestructura y/o refinanciamiento autorizadas en el presente 

acuerdo. En cualquier caso, él o los financiamientos que se 

celebren con sustento en el presente acuerdo deberán ser 

pagaderos a personas mexicanas y en el territorio nacional. 

 

II.- Se autoriza al municipio de Juárez, Nuevo León, para que por 

conducto de los funcionarios legalmente facultados y a través de 

los mecanismos que se requieren, afecte en forma irrevocable 

como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo 

que deriven de las operaciones que formalice con sustento en la 

presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del 

derecho a recibir y los flujos de recursos que proceden de las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 

correspondan al Municipio, del Fondo General de Participaciones 

y del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que 

dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores.  

 

En el supuesto de que los recursos que deriven de las 

participaciones afectas resulte insuficiente, se autoriza al 

Municipio para que por conducto de los funcionarios legalmente 

facultados, afecte en forma irrevocable como garantía o fuente 

de pago de las obligaciones a su cargo que deriven de las 

operaciones que formalice con sustento en la presente 

autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a 

recibir y los flujos de recursos que procedan de ingresos propios 

que pudiera utilizar para ese fin. Las afectaciones que realice el 

municipio en términos de lo autorizado en este numeral tendrán 

efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven de las 

operaciones que formalicen con sustento en la presente 

autorización hayan sido pagadas en su totalidad. 
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III.- El Municipio de Juárez, Nuevo León, deberá contratar los 

financiamientos y/o formalizar las reestructuras objeto de la 

presente autorización solo durante el ejercicio fiscal 2020 y 

pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de 

las operaciones que formalicen, en el plazo que negocie con la o 

las instituciones acreditantes, pero en ningún caso podrá 

exceder de 240 meses a partir de la fecha en que el municipio 

disponga de los recursos otorgados o la institución de crédito de 

que se trate realice el o los desembolsos correspondientes o 

bien a partir de la fecha en que surta efectos la o las operaciones 

de reestructura, según resulte aplicable, en el entendido que los 

demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones 

serán los que se establezcan en los instrumentos que se 

celebren.  

 

IV.- Se autoriza al municipio de Juárez, Nuevo León, para que en el 

supuesto que resulte necesario o conveniente, celebre el o los 

instrumentos legales que se requieran para reestructurar o 

modificar las operaciones vigentes , así como las que hubiere 

contratado con base en este acuerdo, a fin de ajustar los 

montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas de 

interés, garantías, fuente de pago, convenios, fideicomisos, 

mandatos, instrucciones irrevocables, mecanismos, siempre que 

sea para mejorar las condiciones pactadas y no se incremente el 

monto de endeudamiento ni los plazos máximos autorizados en 

este acuerdo. 

 

V.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 

de esta Ciudad, para que por su conducto se envíe el presente 

acuerdo como complemento al Presupuesto de Ingresos 2020 al 

Congreso del Estado de Nuevo León, para dar cumplimiento a lo 

señalado en los artículos 23, 24 y demás relativos de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
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Municipios, así como por los artículos 190, 191, 192, 193, 194, 

195, 196 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León. 

 

VI.- Se instruye a la Tesorería Municipal de este R. Ayuntamiento 

de Juárez, Nuevo León, para que una vez autorizado por el 

Congreso del Estado, lleve a cabo la implementación de un 

proceso competitivo con objeto de formalizar su contratación 

bajo las mejores condiciones de mercado, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

VII.- Una vez concluido el proceso competitivo, se autoriza a los 

funcionarios legalmente facultados, para que suscriban la 

documentación necesaria para dar cumplimiento al presente 

acuerdo, quedando de manera enunciativa mas no limitativa, 

facultados para firmar contratos, títulos de crédito y cualesquiera 

documentos necesarios para la consecución del fin indicado. 

 

Artículo Segundo.- Cuando el Municipio mencionado en el 

presente Decreto, recaude cantidades superiores a las Presupuestadas, 

el Presidente Municipal podrá aplicarlas en los distintos renglones previa 

autorización del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las 

prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente, en los términos de lo señalado en el Artículo 14 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y su artículo cuarto transitorio publicado en el Diario Oficial de 

La Federación en fecha 30 de Enero del 2018; así como lo señalado en la 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en el Titulo 

Noveno,  en su capítulo III, denominado “De Los Presupuestos de 

Egresos”. 
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Artículo Tercero.- El presupuesto de ingresos autorizado en el 

Artículo Primero, no contemplan los ingresos derivados de la contratación 

de Obligaciones a corto plazo y largo plazo, en los términos de los 

Artículos 30, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, por lo que dichas 

cantidades deberán ser consideradas como parte integrante de los 

presupuestos correspondientes. 

 

 

Artículo Cuarto.- El presente Decreto no contempla los importes 

que pudieran corresponderle al Municipio mencionado en el Artículo 

Primero del mismo, por concepto de variaciones que pudieran darse en la 

recaudación por modificaciones a las Leyes Fiscales Federales y 

Estatales. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero 

de 2020. 

 

Segundo.- En relación a la autorización del Artículo Primero, el 

Municipio entregará a más tardar 15 días hábiles, a este Poder 

Legislativo, copia de los documentos que acrediten que la contratación de 

financiamientos y obligaciones fueron celebradas con las mejores 

condiciones de mercados, en la medida en que hayan sido dispuestos, 

según lo establecido en los Artículos 25 y 26 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 

relativos del Reglamento de dicha Ley. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días 

del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

 

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               

                                                                        VILLARREAL 


